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En cumplimiento del acuerdo 
adoptado por la Comisión Gestora 
provincia), en sesión celebrada el 
día 11 del actual, se anuncia la pro
visión en propiedad mediante con
curso de cuatro" plazas de Peones 
Camineros de la carretera provin
cial, dotadas con el baber anual de 
2.500 pesetas, quinquenios graduales 
del 10 por 100 y demás derechos re
glamentarios, de conformidad a lo 
dispuesto en la Ley de 25 de Agosto 
de 1939 y Ordenes del Ministerio de 
la Gobernación de 30 de Octubre y 
17 de Noviembre del mismo año y 
Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Camineros del Estado de 23 de Julio 
de 1943, en la forma que a conti
nuación se expresa y dentro de los 
cupos siguientes: 

CUPO.—Mutilados, una plazá. 
Idem 2.°,— Excombatientes, una 

plaza. 
Idem 3.°.^—Excautivos por la Causa 

Nacional y huérfanos y otras perso
nas económicamente dependientes 
ne las víctimas nacionales de la gue
rra y los asesinados por los rojos, 
una plaza. 

Idem 4.°.—-Libre, una plaza. 
B A S E S 

Si no se presentasen número 
suficiente de aspirantes, o no se cu
briesen los turnos por no tener los 
concursantes la puntuación mínima 
exigida para poder ocupar las plazas 
Se traspasarán de unos a otros tur-
^ s , siguiendo el orden establecido 

en la disposición mencionada, pu-
diendo con dicho motivo solicitar 
tomar parte en el concurso cuantos 
reúnan las condiciones generales 
exigidas en ésta convocatoria. 

2. a Las condiciones para solicitar 
en este concurso son las siguientes: 

Si se trata de obreros afectos a los 
servicios de |a Sección de -Vías y 
Obras Provinciales que se hallen 
trabajando desde hace más de dos 
años sin interrupción ni nota desfa
vorable, o hijos de Peones Camine
ros: 

a) No tener defecto físico que im
posibilite o entorpezca el trabajo, ni 
padecer enfermedad crópica que 
pueda ocasionar la invalidez total o 
parcial. 

b) No haber sufrido condena ni 
expulsión de otros cuerpos u orga
nismos. 

c) Haber ^observado buend con
ducta. 

d) Acreditar su plena adhesión 
al Movimiento Nacional, 

Si se trata de aspirantes de ingre
so directo, las anteriores condiciones 
y además, tener edad mínima de 23 
años y máxima de 40; y habér cum
plido con los deberes del servicio 
militar activo, sin declaración de 
inutilidad o invalidez. 

3. a La presentación de solicitudes 
habrá de efectuarse en el plazo de 
un mes, a contar del día siguiente 
a la publicación del extracto de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado, y serán dirigidas al Sr, Pre
sidente dé la Excma. Diputación 
Provincial, reintegradas con póliza 
de 1,50 pesetas y timbre provincial 
de 1,00 pesetas, y entregadas en el 

Registro de documentos de la Cor
poración, todos ios días hábilés de 
dicho plazo,, durante las ho^as de 
once a una. 

4.a A la solicitud acompañarán 
los siguientes docunientos: 

A) Certificado médico acreditati
vo de no tener defecto físico que im
posibilite o entorpezca el trabajo, ni 
padecer enfermedad crónica q u e 
pueda ocasionar la invalidez total o 
parcial, lo cual podrá comprobarse 
por reconocimiept'o de , dos Médicos 
dé la Beneficencia Provincial. 

B) Certificado negativo de ante
cedentes ' penales, expedido por la 
Dirección General de Prisiones. 

C) Certificado de buena y de ad
hesión al Movimiento Nacional, ex
pedido por el Alcalde de su residen
cia habitual, y visado por la Jefatu
ra de F. E. T. y por él Comandante 
del puesto de la Guardia Civi l . 

D) Partida del Registro Civil le
galizada si no corresponde *a la Au
diencia Territorial de Valladolid. 

E) Documento acreditativo de 
haber cumplido con los deberes del 
servicio militar activo. 

F) Documentos que justifiquen, 
en su caso, la inclusión en alguno 
de los grupos preférentes, estableci
dos por la Ley de 25 de Agosto de 
1939 y disposiciones concordantes. 

Los solicitantes que en la actuali
dad desemipeñen plazas con carácter 
interino, estarán exceptuados de 
acompañar a la solicitud certificado 
de nacimiento, penales, conducta y> 
adhesión al Movimiento Nacional, si 
ya se encontrasen acreditados tales 
extremos en su expediente personal. 

También podrán acompañar si lo 
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desean los documentos que acredi
ten los méritos y servicios que ale
gue el interesado. 

5. a Terminado el plazo de pre
sentación de solicitudes, la Comi
sión Gestora examinará las docu
mentaciones y publicará la relación 
de aspirantes admitidos en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia, pudien-
do conceder un pequeño plazo, para 
subsanar las deficiencias de que 
adolezcan y haciendo constar los 
motivos de las exclusiones acorda
das. 

6. a Los aspirantes serán someti
dos a un examen de aptitud que 
consistirá en lo siguiente: 

a) Leer y escribir, y las cuatro 
reglas aritméticas. 

b) Formar una listan de jornales 
y materiales, 

c) La parte esencial de las dispo
siciones sobre vigilancia y policía, 
circulación y transportes por carre
tera. 

d) Formular una denuncia, 
e) Efectuar y consolidar un ba

cheo en firmes ordinarios. 
f) Perfilar un trozo dé paseo, y 

de cuneta y acodar rasantes. ^ 
g) Mociones sobre arboládo y en 

lo relativo á ja plantación, cuidado 
y poda. 

h) Montar en bicicleta, cuidarla 
y conservarla. 

i) Efectuar las pruebas de apti
tud tísica que considere precisas el 
Tribunal. 

Terminado dicho examen de ap
titud, el Tribunal examinador pro
cederá a calificar ,a cada uno de los 
concursantes,, pudiendo conceder 
cada Vocal de uno a diez puntos. 
La suma total de éstos se dividirá 
por el número de miembros del Tri
bunal y el cociente será la califica
ción obtenida. 

Para aprobar será indispensable 
obtener el mínimo de cinco puntos. 

Los empates que surjan en las ca
lificaciones, serán resueltos tenien
do en cuenta la escala establecida én 
la Orden de 30 de Octubre de 1939. 

Con carácter subsiguiente, se esta
blecen además para la decisión de 
empates, los siguientes méritos: 

a) Tiempo de interinidad en el 
cargo. 

b) Ser huérfano o l^ijo de funcio
nario provincial. 

c) Haber esjtado acogido en las 
Residencias de esta Corporación, 

d) Cualesquiera otros méritos, 
que justifiquen lo^ aspirantes y acep
te el Tribunal. 

7. a E l Tribunal estará constituido 
por el Sr. Ponente de Caminos Veci
nales, como Presidente; el Ingeniero 
Director de la Sección de Vías y 
Obras Provinciales; un representan
te de la Comisión de Reincorpora
ción de Cofnbatientes al Trabajo; 
y el Secretario de la Diputación o 
funcionario en quien delegue, que 
actuará como Secretario. 

De este concurso se dará cuenta 
al Excmo. Sr. Gobernador Civil de 
la provincia, a, los efectos de la fa
cultad que le asiste de designar un 
miembro-del Tribunal. 

8. a Los exámenes de aptitud da
rán comienzo pasado el mes desde 
la publicación de la convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado. , 

9. a La Comisión Gestora hará 1̂  
designación, en vista de la propuesta 
del Tribunal, y los nombrados para 
ocupar las plazas deberán tomar po
sesión de sus cargos, dentro de los 15 
días siguiaates a la fecha de notifica
ción del nombramiento, entendién
dose como renunciantes si no lo efec
tuaran. 

León, 22 de Enero de 1947.-El 
Presidente, Ramón Cañas. 283 

DISTRITO NIÑERO DE LEON 
A N U N C I O S 

Pedidos de material siderúrgico 
La Dirección General de Minas, 

comunica a esta Jefatura lo siguien
te: 

«A fin de conseguir la mayor efica
cia en las gestiones que por esta Di
rección General se llevan a efecto 
pará regularizar los sumistros de 
materiales siderúrgicos y otros a las 
minas, es de absoluta necesidad que 
por esta Dirección General se conoz
can en todo momento las cantidades 
entregadas y las pendientes a servir 
de cada pedido, y a este efecto debe
rá V. S. exigir a las empresas mine^ 
ras de su Distrito que le comuniquen 
sin demora las relaciones de mate
riales que reciban que le sean entre
gados; bien entendido que la carencia 
o retraso de la comunicación de 
estos datos dará lugar a que nó se 
tramiten los pedidos que las empre
sas morosas hagan en lo sucesivo». 

Lo que se publica para que por 
los explotadores de minas de este 
Distrito Minero, sea cumplido lo an
teriormente dispuesto. 

León 24: de Enero de 1947.—El In
geniero Jefe, Celso R, Arango 292 
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A/mZacíón de pedidos de material 
siderúrgico 

La Delegación Oficial del Estado 
en las Industrias Siderúrgicas, co
munica lo siguiente: 

«La cartera general de pedidos 
que en el día de la fecha obra en 
poder de esta Delegación Oficial del 
Estado en las Industrias Siderúrgi
cas y en las factorías que en las mis
ma dependen, pese a las anulacio
nes de pedidos, el volumen seapro-
xii¿a al 1.000.000 de toneladas pasan
do de 300.000 toneladas, el volumen 
de aquellas peticiones que han sido 
recomendadas como urgentes por 
las Direcciones Generales y Organis

mos respectivos por referirse a obras 
cuya ejecución debe efecturse en 
plazo perentorio. Para evitar el con. 
fusionismo que este volumen ex
traordinario de pedidos origina y las 
deficiencias naturales que ^e ellos 
se deducen, el lltmo. Sr, Subsecre
tario de Industria a la vista dé estos 
razonamientos, en escrito de fecha 
3 dei pasado mes, ha dispuesto la 
anulación a partir del 1.° de Enero 
actual, de todos aquellos que fueroi 
tramitados por la Delegación cor 
fecha anterior a 1.° de Enero 1945. 

La anulación de estos pedidos será 
total, retirándose las copias de las 
Fábricas sean cualquiera las refe
rencias que tengan asignadas, la cla
se de material solicitado, los servi
cios o programaciones efectuadas, 
la persona O entidad que los estable
ció y la Dirección General u Orga
nismo por cuyo intermedio se tra
mitaron. 

Para que no puedan existir dudas 
respecto a la especificación de los 
pedidos incluidos en esta medida 
que corresponden a cada Direcciór 
General u Organismo, se manifiesta 
que serán anulados todos los pedi-
fl|os hasta la referencia: 2.a S. 137-P-
14410 inclusive. Este pedido que ser
virá de tope, está suscrito por USON; 
S.\A. con destirio a los trabajos dé la 
mina «Dichosa». También alcanza 
esta anulación a los pedidos de pri
meras materias que se formularon 
para la cumplimentkción d^ los pe
didos de materiales exceptuados que 
nos ocupan. ' 

Podrán retirarse de nuevo, esta
bleciendo < los pedidos reglamenta
rios por intermedio de la Dirección 
General con arreglo a lo dispuesto 
en la Circular número 1 de 1946, 
aquellas peticiones qüe se refieren a 
obras que, por su importancia o por 
el avanzado estado de su construc
ción asi lo requieran, estableciéndo
se los pedidos únicamente por los 
materiales pendientes de servicio e 
indicando en los mismos que son 
reiteración del anulado por ésta dis
posición y la referencia.» 

Lo que se publica para copoci-
miento de los explotadores.de mi' 
ñas, de este Distrito Minero, que 
tengan pedidos de material siderúr
gico, afectados por la anterior reso
lución. 

León, 24 de Enero de 1947.—El In
geniero Jefe, Celso R, Arango. 297 

AitoiimsiraEiáii mmnipai 
Ayuntamiento de 

Astorga 
La Comisión Gestora- de este EX' 

celentísimo Ayuntamiento, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 22 
del corriente, tomóT los siguientes 
acuerdos: 

Primero. Aprobar el inform6 
emitido por la Comisión de Obras | 

http://explotadores.de


Terrenos y Maestro Práctico, a la 
•iertanéia de 6 de Noviembre de 1946. 
!ÍÍ Sor María Auxilio Bouza Viesca 
Snoeriora de la Congregación de 
Siervas de M^ia de esta ciudad, an-
feriormente transcrito, en el que se 
dictamina puede cederse a dicha 
?omumdad el soiGr sjto ea \a Ala
meda de Alonso Cordero, deslinda
do por el Arquitecto municipal, don 
LuisAparicio Guisasola en comuni
caron de 11 de Dicienibre del pasa
do año, en el precio vde 13;259,25 
pesetas, * 

Segudo. Sojicitar del Ministerio 
e la Gobernación, previo cumplí-, 
lento de los trámites a que haya 

„gar, la autorización requerida por 
ÍReal Decreto de 2 de Abril y Real 
rden de 18 de Junio de 1930», para 

enajenar directamente á la Congre
gación de las Siervas de María de 

ta ciudad, representada por la Su-
periora de dicha Comunidad, al 
objeto que se determinara, una par
cela o solar en la Alameda de Alon
so Cordero, que forma parte de la 
misma; con una superficie total el 
solar de quinientos treinta metros 
cuadrados y treinta y siete centíme
tros cuadrados, y que se deslinda a 
continuación: solar en la Alameda 
de Alonso Cordero de esta ciudad, 
que linda al frente o Este, con la 
calle que queda entre el Grupo Es
colar y el solar de referencia; por la 
derecha entrando, o Norte, con te
rreno propiedad de este ^Excelentí-
simo Ayuntamiento; por la izquier
da, b Sur, con solar que se está tra
mitando su cesión para construc
ción de la Escuela de Trabajo, y por 
íel fondo, u Oeste, con calle dé Alon
so Cordera, casa particular y Tra-
esía a la Carretera de León, vaiora-
ó en trece mil doscientas cincuenta 
[ nueve pesetas con veinticinco cén
timos por el Arquitecto mu^nicipal 
' Comisión de Obras y Maestro 
ráctico, en Ta comunicación e in

forme anteriormente mencionados, 
en cuya suma se fija el precio de 
enajenación a }a citada Congre^ 
gación. 

. Tercero. Que el objeto de la ena
jenación directa del expresado. solar 
a la Congregación de Igs Sierras de 
María domiciliada en esta ciudad, 
es atender a la petición formulada 
Por la Superiora de dicha Comuni
dad en instancia de 6 de Noviem-
ore último, solicitando un solar para 
íne construyan sobre el mismo un 
edifieio dedicado a vivienda de la 
Congregación, en las condiciones 
í.^e oportunamente fije la Corpora
ción municipal, para evitar el posi-
bíe desplazamiento de las Siervas de 
María de esta poblacipn, con grave 
lesión a los intereses generales de 
^ste, especialmente en sus clases 
.«ntnildes, al dejar de prestar si se 

asentan los servicios humanitarios 
e asistencia a los enfermos, 
^ar to . Solicitar del Ministerio 

de la Gobernación la aprobación de 
los anteriores acuerdos, a lo§ efectos 
y en cumplimiento del art. 4.° del 
Decreto de 25 de Marzo de 1938; y 

Quinto. Publicar los precedentes 
acuerdos en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y tablón de edictos de 
la Casa Consistorial, para que se 
presenten las Feclamaciones que se 
estimen pertinentes contra los mis
mos, por quien lo considere conve
niente, durante^ el plazo de quince 
días, abriéndose por el indicado 
plazo, información pública a la que 
podrán concurrir las personas y en
tidades a que se refiere el art(. 3.° del 
Decreto de 25 de Marzo de 1938, para 
formular las reclamaciones y obser
vaciones que se quisieran, ante los 
organismos que en el mismo se de
terminan, facultando al Sr. Alcalde 
para que, ordene la expedición de 
los documentos que se precisen para 
cunaplimentar los á v n t é r i o r e s 
acuerdos. 

Astorga, 25 de Noviembre de 1947,-
E l Alcalde accidental, Jo ié Fer
nández, 279 

Agantamiénto de 
La Bañeza 

E l Excmo. Ayuntamiento, en se
sión que celebró el día 22 del actúa!, 
acordó celebrar concurso público 
para designar Gestor Recaudador, 
para la Administración y Recauda
ción de los impuestos y exacciones 
municipales siguientes: , 

Almotacenía y repeso. 
Degüello y limpieza de resés. 
Inspección de productos alimen

ticios. %̂ 
Acarreo de carnes. 
Puestos piíblicos. 
Rodaje. / 
Casetas. 
Verbenas. 
Tránsito de animales domésticos. 
Virios y alcoholes. 
Carnes frescas y saladas. 
Pescados. 
Plaza de ganado. 
E l pliego de condiciones se halla 

de manifiesto en las Oficinas de este 
Ayuntamiento, figurando entre otras 
las siguientes: 

¡. Se fija en, 20 días el plazo para la 
presentación de pliegos en esta Se
cretaría, a contar del siguiente al en 
que se publiqué este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia; tal 
presentación se hará eñ esta Secreta
ría durante el plazo del concurso y 
en las horas de oficina, hasta las 
trece horas del día anterior al de la 
licitación. 

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo inserto al final, y se presen
tarán en pliego cerrado y lacrado, 
a satisfacción del presentador, acom
pañando por separado el justificante 
que acredite la constitución del de
pósito o fianza provisional del 5 por 

í 100 del tipo mínimo del afianza
miento, que se fija en 250.000 pese-̂  

tas (doscientas cincuenta mil pese-
ta§), o sea la fianza en una cuantía 
de d o c e mil quinientas pesetas, 
acompañando la cédula personal ó 
carnet de identidad. 

E l acto de apertura de pliegos ten
drá lugar en lá sala de se&jones de 
esta Casa Consistorial, 'a las doce 
horas,del día hábil siguiente al en 
que se cumplan los veinte hábiles 
que se conceden para la presenta
ción de los, mismos. 

L a fianza definitiva se constituirá 
en dinero o valores negociables en 
bolsa, o hipotecas sobre inmuebles, 
y én la cuantía de tres doceavas par
les del importe del remate. 

E l plazo del arriendo comenzará 
el día que se formalice el contrato 
en escritura pública, y terminará 
el 31 de Diciembre del año 1951. 

Todos los gastos qüe se originen 
para llevár a cabo la recaudación de 
los derechos municipaleis a que se 
contrae este concurso, serán de car
go del Gestor Recaudador, así cpmo 
todos cuantos sé originen por con
secuencia del mismo. 

Las demás condiciones pueden 
consultarse en el pliego general ex
presado anteriormente. 
. L a Bañeza. 24 de Enero de 1947'.— 
E l Alcalde^ Inócenció Santos. 

289 , «Núm. 42.-118,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Zotes del Páramo 

Formado por la Junta Local Agrí
cola, el plan de barbechera, con la 
superficie mínima a barbechar por 
los productores del Municipio y ha
cendados forasteros con fincas en el 
mismo, en lá presente campaba agrí
cola de 1947, a fin de que pueda ser 
destinada a ía siembra de cereales 
panificabies y piensos, se halla de 
mánifiesto al público %n la Secreta
ría municipal, para oír reclamacio
nes, por espacio de diez días 

Zotes del Páramo, a 26 de Enero 
de 1947.—Ef Alcalde, José Gránde. 
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Ayantamienro de 
Lucillo 

Prorrogado por el Ayuntamiento, 
el Presupuesto municipal ordipario 
del ejercicio del año 1946 para regir 
én el año de 1947, con las Qrdenan-
zas del mismo, queda de manifiesto 
en la Secretaría Municipal, durante 
el plazo de ocho días, a ios efectos de 
examen y reclamación en su caso. 

Lucillo, 23 de Enero de 1947.—El 
Alcalde, S. Mantecón. 303 

Ayuntamiento de 
VaMepiélago 

Formadas por la Junta Agrícola 
las relaciones de productores de su
perficies mínimas a barbechar para 
la campaña de 1946 a 1947, se hallan 
expuestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento desde el día 



de hoy al quince de Febrero próxi
mo, pudiendo los labradores presen
tar las reclamaciones, antes del 15 de 
Febrero próximo. 

Hallándose incluidos superficies 
mínimas a barbechar de cereales a 
sembrar, se les notifica por el pre
sente anuncio para que revisen di-
chas relaciones y procedan a presen
tar reclamaciones, si lo creen perti
nentes, no pudiendo ser notificados 
personalmente por ser . de varios 
municipios. 

Pasado dicho pla^o no serán aten
didas las reclamaciones que se pre
senten. 

Valdepiélago, 15 de Enero de 1947. 
- E l Alcalde. Basilio Sierra. 306 

pectivo, por espacio de quince días, 
en cuyo plazo y durante los ocbo días 
siguientes, podrán formularse las re
clamaciones que se estimen perti
nentes. 

Ayuntamiento de 
La Antigua 

Formado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal extraordi
nario para la ampliación de escue
las, se halla expuesto al publico en 
la Secretaría del mismo por espacio 
de quince dias, a fin de oir cuantas 
reclamaciones contra él se presen
ten. 

La Antigua, 18 Enero 1947.—El 
Alcalde, H. Martín. 299 
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Habiendo quedado Tacante la Se 
cretaría de esté Ayuntamiento, por 
jubilación del que la desempeñaba, 
se anuncia al público para su provi 
sión accidental entre Secretarios de 
Ayuntamiento de tercera categoría, 
a la que pertenece esta plaza. 

Los aspirantes podrán presentaV 
su instancia en este Ayuntamiento 
en el plazo dé treinta días hábiles, a 
partir de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de íaProvincia, acompañan; 
do a la misma certificacióri de bueqa 
conducta y adhesión al Movimiento, 
así como hoija de servicios, debiendo 
tomar posesión dentro del plazo de 
un mes a partir de la notificación de 
su nombramiento. 

s . L a Antigua, 20 Enero de 1947 - E l 
Alcalde, H . Martín 285 

• - :' • • o o''; . . ~ ^ , *,., 
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto municipal extraordi 
nario para el ejercicio de 1947, se 
llalla expuesto al público por espa 
ció de quince días en la Secretaría 
del misino, durante los cuales podrá 
ser examinado por los habitantes 
del mismo, y presentadas cuantas 
reclamaciones se vestimen perti 
nenies. 
?» La Antigua, 28;de Enero de 1947.-
E l Alcalde, H. Martín. 340 

Entidades menores 
Aprobado por las Juntas vecinales 

que al final se relacionan, el presu 
puesto ordinario paía el año 1947 
se halla de manifiesto al público 
en el domicilio del Presidente res 

Riego del Monte 
Las Grañeras 
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Mministracíon fle InstMa 
Jtízgado de instrucción número uno 

de Valladolid 
Don Agustín B. Puente Veloso, Ma

gistrado, Juez de instrucción del 
Distrito número uno de Vallado-
lid y su partido. 
Por el presente se publicará en el 

Boletín Oficial del Estado y Boletines 
d/tciaZes de lás provincias de León, 
Salamanca y Valladolid, se cita, 
llama y emplaza al precesado Este
ban Alonso Caballero, de 25 años» 
hijo de Marcelino y Catalina, solte
ro, carpintero, natural de Camalpi-
no y vecino de Valladolid, cartero 
interino y cuyo actual paradero o 
domicilió se cfesconoce para qire en 
el términt) de cinco días comparez
ca en este Juzgado de instrucción 
para ñótificarle el auto de procesa^ 
miento y prisión y recibirle depla-
ración indagatoria y constituirse en 
prisión por estar así acordado en el 
sumario que contra el mismo se si
gue por malversación número 451 
de 1945; bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarado re 
beldé. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía judicial para que proce
dan a la busca y captura de referido 
procesado. \ ' 

Dado en Valladolid a 23 de Eoero 
de 1947.-Agustín B. Puente.—El Se 
cretario, P. H., Miguel L . García. 
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. Cédulas de citación 
Viljtullas Cachón, Mariano, nacido 

en la Ciudad de Dueñas, de 35 años 
de edad, hijo de Pedro y María, ca 
sado con Cándida García García, 
vecino de dicho Dueñas, del qué 
desapareció el día 23 de Noviembre 
último con una tal Nieves Caballera 
(a) ^La Cachipola», hoy en ignora 
do paradero y que se supone se en 
cuentre por las provincias de, León 
ó Gerona, comparecerá dentro del 
término de diez días ^nte el Juzga 
do de instrucción de Palencia (Gas 
tilla), para ser oído como denuncia 
do en sumario que se instruye con 
el núm. 361 de 1946 por abandono 
de familia; bajo apercibimiento que 
de no comparecer se decretará su 
detención y será conducido por la 
fuerza pública conforme establece 
el artículo 477 de la Ley de Enjui 
ciamiento criminal. 

Palencia a 24 de Enero de 1947.— 
E l Secretario judicial, Hipólito Co 
desido. i 287 

Requisitorias 
García Viña, Celestino, de 39 años 

soltero, jornalero, hijo de Fernanda 
y Elvira^ natural de Llerdón (Astu, 
rías), sin domicilio conocido, COQK 
parecerá ante este Juzgado munici. 
pal, sito en la calle Pilotos de Rê  
gueral, núm. 6, el día 7 de Marzo, a 
las once horas, para la celebración 
del juicio de faltas «̂ qüe se le sigue 
con el núm, 673 de 1946, sobre ma
los tratos y amenazas, y a cuyojactQ 
deberá comparecer con Ids testigos, 
y medios.de prueba que tenga por 
conveniente a su defensa. 

Y para que sirva de citación al 
denunciado Celestino García Viña, 
expido v firmo la presente en Leói 
á 13 de "Enero de 1947—El Secreta 
rio, Jesús Gil . 275 

Buriel Alonsó, Pedro, de 52 años 
de edad, casado, hojalatero ambi 
lante, natural de la provincia, 
Vitoria; Buriel Nnieto, Enrique, 
29 años de edad,- soltero, hojalatero 
ambulante, natural de la provincia 
de Vitoria, cuyas demás circunstan
cias de uno y otro se ignoran así 
como su actual paradero, compare
cerán en el término , de diez dias 
ante este Juzgado de Instrucción de 
Salcíaña, para notificarles autos de 
procesamiento, recibirles indagato
ria y constituirse en prisión por el-
sumario seguido contra los. mismos 
con el núm. 58 de 1946 por robo;; 
apercibiéndoles que de no compare
cer en el plazo fijado, serán decla
rados rebeldes y les pararán cuan
tos perjuicios haya lugar, 

Enoargándose a todas las Autori
dades y Agentes dé la Policía judi
cial, procedan a su busca, captura y 
detención ingresándoles en el depó
sito municipal de esta, villa de Sal-
deña. 

Saldaña, 7 dé Diciembre dé 1946. 
E l Secretario, P. H . , Jesús de Paz. 
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Por la presente requisitoria se lia* 
ma, cita y emplaza al autor o autores 
del corte y sustracción de 140 metros 
de hilo de cobre de la línea telefóni
ca que ei Ejercito del Aire tiene esta
blecida de Valencia de Don Juan a 
Valderas, de esta Provincia, los que 
deberán comparecer en Eél término 
de quince días ante este juzgado, pa
ra responder dejlos cargos que resul
ten en causa nnm. 11 de 1947 que ins
truyo con motivo de los hechos cita-
dos, los cuales tuvieron lugar |el día 
27 de Diciembre de ̂ 1945, 

León, s27 de pnero de 1947 .Hi 
Teniente. Juez Permanente, Vida» 
Martin Vázquez. j ^ , 

Imp. de la Diputación provincial 
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